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ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN:

 

 

Reunida la Comisión de Calidad del Grado en Ingeniería Mecánica, en sesión ordinaria, en la Sala de 

Reuniones de Dirección, planta +2 del edificio de la ETSIIT de la Universidad de Cantabria a las 13:30 h 

del 23 de noviembre de 2015, se tomaron las siguientes decisiones: 

 
 

Desarrollo de la sesión y acuerdos adoptados: 

 

 
1.  Análisis los resultados de los procedimientos del SGIC (P3-1, P3-2 y P3-3) y resultados 

académicos del segundo cuatrimestre y propuesta de acciones de mejoras. 

La Presidenta de la Comisión expone el resumen de los resultados obtenidos en los procedimientos P3 

del Manual del SGIC de la titulación. 

 

La media de las valoraciones por ítem de los alumnos ha obtenido resultados superiores al 2,5. Se 

estudian también los aspectos negativos, positivos y propuestas de mejora de profesores y responsable 

académico en las cuatro dimensiones de sus respectivos informes: Planificación, Desarrollo, Resultados 

e Innovación y mejora. 

 

A la vista de estos resultados se acuerda realizar las propuestas de mejora en el Informe Final de la 

Titulación para el curso 2014-2015. 

 

2. Estado de la revisión de las guías docentes. 

La Presidenta expone el procedimiento realizado en junio de 2015 para revisar las guías docentes. 

Durante la revisión se detectaron una serie de incidencias que fueron comunicadas de manera 

personalizada a los profesores implicados. 
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Se acuerda realizar una segunda revisión para comprobar que se han subsanado las deficiencias. Esta 

revisión será realizada por los mismos profesores miembros de la Comisión que realizaron la primera 

revisión. 

 

3. Respuesta al informe de seguimiento de ANECA 2014 de la titulación. 

Se analiza el borrador del Informe de la Comisión en respuesta al seguimiento de ANECA y se comenta 

que algunas de las acciones realizadas que afectan a todas las titulaciones no han sido recogidas de 

manera específica en el Informe de Seguimiento de ANECA para el Grado en Ingeniería Mecánica por 

lo que se acuerda diferenciarlas en el Informe de respuesta de la Comisión. 

Se acuerda publicar el Informe de respuesta al Seguimiento 2014 en la página web. 

 

 

4. Ruegos y preguntas 

No hay. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


